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ACUERDO No. PSAA08-5010 DE 2008 1
"Por el cual se reglamenta el cumplimiento de las funciones señaladas en la Ley 1153 de
2007 para los Centros de Servicios Judiciales de los Jueces de pequeñas causas."

ACUERDO No. PSAA08-5011 DE 2008 1
"Por el cual se adiciona un parágrafo al Artículo Séptimo del Acuerdo PSAA07 - 4326 de
2007."

ACUERDO No. PSAA08-5012 DE 2008 2
"Por el cual se aclara el Acuerdo No. PSAA08 - 4987 de 2008."

ACUERDO No. PSAA08-5013 DE 2008 3
"Por el cual se da por terminada la medida de descongestión adoptada mediante Acuerdo
PSAA07-4038 para el despacho de la Magistrada SUSANA NELLY ACOSTA PRADA del Tribunal
Administrativo del Tolima."
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA08-5010

DE 2008

(Agosto 14)

"Por el cual se reglamenta el cumplimiento

de las funciones señaladas en la Ley 1153

de 2007 para los Centros de Servicios

Judiciales de los Jueces de pequeñas

causas"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 58

de la Ley 1153 de 2007, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del

13 de agosto de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Asignar transitoriamente,

el cumplimiento de las funciones señaladas en la

Ley 1153 de 2007 para los Centros de Servicios

Judiciales de los Jueces de pequeñas causas, a los

Centros de Servicios Judiciales de los Juzgados

Penales, creados para la atención del Sistema

Penal Acusatorio.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la

Judicatura

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los catorce (14) días

del mes de agosto del año dos mil ocho (2008).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

ACUERDO No. PSAA08-5011

DE 2008

(Agosto 14)

"Por el cual se adiciona un parágrafo al

Artículo Séptimo del Acuerdo PSAA07 - 4326

de 2007"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las señaladas en el artículo

85 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en sesión de la Sala Administrativa del

13 de agosto de 2008,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Adicionar el siguiente

parágrafo al Artículo Séptimo del Acuerdo No.

PSAA07 - 4326 del 26 de noviembre de 2007:

PARÁGRAFO: El Centro de Servicios Judiciales

para los Juzgados Penales de Sincelejo apoyará a

los Juzgados Penales del Circuito de Sincelejo que

conocen procesos bajo la Ley 600 de 2000.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los catorce (14) días del

mes de agosto del año dos mil ocho (2008).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)

ACUERDO No. PSAA08-5012

DE 2008

(Agosto 14)

"Por el cual se aclara el Acuerdo No.

PSAA08 - 4987 de 2008"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, especialmente las señaladas en el artículo

85 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en sesión de la Sala Administrativa del

13 de agosto de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Aclarar el Artículo Primero

del Acuerdo No. PSAA08 - 4987 de 2008, en el

sentido de señalar que el cargo de Citador que se

suprime es el del Juzgado Penal del Circuito de

Villeta y no como allí se señala.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los catorce (14) días del

mes de agosto del año dos mil ocho (2008).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)
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ACUERDO No. PSAA08-5013

DE 2008

(Agosto 14)

"Por el cual se da por terminada la medida de

descongestión adoptada mediante Acuerdo

PSAA07-4038 para el despacho de la

Magistrada SUSANA NELLY ACOSTA

PRADA del Tribunal Administrativo del

Tolima."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las contempladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en sesión de la Sala Administrativa del

13 de agosto de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Dar por terminada la

medida de descongestión adoptada para el

despacho de la doctora SUSANA NELLY ACOSTA

PRADA Magistrada del Tribunal Administrativo del

Tolima, a partir del 15 de agosto de 2008.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los catorce (14) días del

mes de agosto del año dos mil ocho (2008).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)
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